
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  
  

 
Rad. No. 11001 4003 005-2020-00636-00   

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

CORREGIR el auto de fecha 19 de noviembre de 2020, en el sentido de 

indicar que el nombre del deudor es SILVIO FERNANDO ORTÍZ 

ENRIQUEZ, y no como allí se indicó. El resto de la providencia queda 

incólume. 

 

Líbrese el correspondiente oficio. Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 16 
Fijado hoy 12 de marzo de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 
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